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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 13 Bis y reforma el 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Uriel López Paredes.     

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a las Mesas Directivas y comisiones de las Cámaras de Diputados, de Senadores y de la Comisión Permanente para convocar 
a comparecer a los secretarios de Estado, al Procurador General de la República, a los directores y administradores de las entidades 
paraestatales, a los titulares de los órganos autónomos y a los funcionarios que dependan jerárquicamente de ellos, así como para
sancionarlos en caso de que no asistan, con una amonestación pública, multa hasta por 90 días de sus percepciones como servidor 
público, suspensión hasta por 6 meses de su cargo o destitución del cargo. Los funcionarios mencionados tienen la obligación de asistir 
ante la comisión o pleno, e informar lo que se les solicite, así como responder a las interpelaciones o preguntas, siempre y cuando 
hayan sido citados por escrito por lo menos 7 días naturales antes de la fecha en que se fije la comparecencia, debiéndose señalar el 
apercibimiento correspondiente para el caso de inasistencia. Establecer que en contra de cualquier providencia correctiva, el interesado 
podrá solicitar audiencia con el órgano legislativo que aplicó la sanción, dentro de los 3 días hábiles posteriores a la fecha en que sea 
notificado de la misma, para lo cual se abrirá audiencia ante la comisión o Mesa Directiva, la cual determinará la ratificación o 
revocación de la medida impuesta.                                                                                                                                                                  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y numerales, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 13 Bis, y se modifican los artículos 45 y 97 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo Único. Se adiciona el artículo 13 Bis y se modifican los 
artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13 Bis. Las Mesas Directivas y comisiones de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión, y de la Comisión Permanente, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, podrán convocar a comparecer a 
los secretarios de Estado, al procurador general de la 
República, a los directores y administradores de las entidades 
paraestatales, a los titulares de los órganos autónomos, así 
como a los funcionarios que dependan jerárquicamente de 
ellos, para que informen, bajo protesta de decir verdad, 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente 
a sus respectivos ramos o actividades. Los funcionarios 
mencionados tienen la obligación de asistir ante la comisión o 
pleno, según corresponda, e informar lo que se les solicite, así 
como responder a las interpelaciones o preguntas. 
 
Para el efecto, el servidor público deberá ser citado por escrito 
por lo menos siete días naturales antes de la fecha en que se 
fije la comparecencia, debiéndose señalar en el mismo escrito 
el apercibimiento correspondiente para el caso de inasistencia.
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Si algún servidor público se negare a comparecer, o no se 
presentare a la comparecencia, salvo caso fortuito o causa de 
fuerza mayor debidamente comprobada, será sancionado por 
la Mesa Directiva o comisión correspondiente, que le podrán 
aplicar a discreción cualquiera de las medidas disciplinarias 
que se enlistan a continuación: 
 
I. Amonestación pública. 
 
II. Multa hasta por noventa días de sus percepciones como 
servidor público. 
 
III. Suspensión hasta por seis meses de su cargo y de cualquier 
otro cargo público. 
 
IV. Destitución del cargo. 
 
Para el caso de la última fracción, el servidor público omiso 
no podrá ser restituido en el cargo que ocupaba, o en algún 
otro cargo público, durante el tiempo que dure la legislatura 
que aplicó la sanción. 
 
Contra cualquier providencia correctiva, el interesado podrá 
solicitar audiencia con el órgano legislativo que aplicó la 
sanción, dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha 
en que sea notificado de la misma, para lo cual se abrirá 
audiencia ante la comisión o Mesa Directiva, según 
corresponda, a efecto de que manifieste lo que a su derecho 
convenga. Una vez que la Mesa Directiva o comisión conozca 
sus manifestaciones, determinará la ratificación o revocación 
de la medida impuesta. 
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ARTICULO 45. 
 
1 a 2. …  
 
3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma 
no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en 
queja al titular de la dependencia o al C. Presidente de la 
República.  
 
 
4 y 5. …  
 
6 a 7. … 
… 
 
ARTICULO 97. 
 
1 a 2. … 
 
3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma 
no fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en 

Los funcionarios a quienes se apliquen las sanciones 
establecidas en los numerales I, II y III, independientemente 
de la ratificación o revocación de las éstas, deberán reponer la 
comparecencia ante la comisión o Mesa Directiva que los haya 
citado; no así los servidores públicos a quienes se les aplique la 
medida disciplinaria establecida en el numeral IV, quienes 
sólo estarán obligados a reponerla en caso de que el órgano 
legislativo correspondiente se las revoque. 
 
Artículo 45.  
 
1. y 2. ... 
 
3. El titular de la dependencia, entidad u organismo autónomo
estará obligado a proporcionar la información en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que reciba la petición; si la misma no fuere remitida, la 
comisión, previo apercibimiento, podrá aplicar las sanciones a 
que hace referencia el artículo 13 Bis.  
 
4. y 5. ... 
 
 
 
 
Artículo 97.  
 
1. y 2. ... 
 
3. El titular de la dependencia, entidad u organismo autónomo
estará obligado a proporcionar la información en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en 
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queja al titular de la dependencia o al Presidente de la República.
 

 

que reciba la petición; si la misma no fuere remitida, la 
comisión, previo apercibimiento, podrá aplicar las sanciones a 
que hace referencia el artículo 13 Bis. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


